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10 siei	 / anhelGs de las personas serán la prioridad de nuestro gobierno

H. CABILDO DE COLIMA
Presente

La Comisión de PATRIMONIO MUNICIPAL, integrada por los CC. Munícipes que suscriben el
presente dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 87 fracción II, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 42, 45 fracción II, incisos e), i) y j);
51, fracción IX, 53 fracción III, de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima; 2 0 , 5 0 fracción
VI y VII, de la Ley del Patrimonio Municipal para el Estado de Colima; como por los artículos 64,
fracciones V, VI y XII, 65, fracciones IV, y , y XIII, 97, 105, fracción 1, 106, fracción 1, 115, fracción
VIII del Reglamento del Gobierno Municipal de Colima; y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que por instrucciones del O. Presidente Municipal, LIC, HECTOR INSUA GARCIA,
recibimos del Secretario del H. Ayuntamiento ING. FRANCISCO SANTANA ROLDAN,
memorándum S-8112016, con del fecha 26 de Enero del 2016, mismo que fue turnado a esta
Comisión para el análisis, estudio y aprobación, en su caso, la petición que suscribe la LICDA.
MA. ANTONIA SILVA HERNANDEZ, Jefa del Departamento de Vivienda, quien hace llegar el
expediente del C. PABLO CEBALLOS FERNANDEZ, en el que solicita la autorización para la
desincorporación y escrituración a su favor, del lote 015, manzana 015 (Catastralmente Manzana
004), identificado con la clave catastral 02-01-52-004-015-000, con una superficie de 97.50 m2,
ubicado en la calle Porfirio Díaz No. 127, de la colonia Ignacio Zaragoza de esta Ciudad.

SEGUNDO.- Que a la documental descrita en el punto anterior, se anexó el memorándum
No. 02-DV-00712016, que suscribe la LICDA. MA . ANTONIA SILVA HERNANDEZ, Jefa del
Departamento de Vivienda, en el que solicita sea turnado a esta Comisión el expediente del
C. PABLO CEBALLOS FERNANDEZ, para que se someta a consideración del H. Cabildo la
desincorporación y autorización de escrituración, respecto del lote 015, manzana 015
(Catastralmente Manzana 004), identificado con la clave catastral 02-01-52-004-015-000, con una
superficie de 97.50 m 2 , ubicado en la calle Porfirio Díaz No. 127, de la colonia Ignacio Zaragoza
de esta Ciudad. Adjuntando además, las documentales que se detallan a continuación, las cuales
fueron cotejadas con las originales que se encuentran en poder de la Dirección de Asuntos
Jurídicos.

1.-Copia del pago del impuesto predial 2016.
2.-Copia del recibo de agua 2015.
3.-Copia del Contrato de Compraventa.
4.-Copia de la Constancia de No Adeudo.
5.-Copia de identificación oficial del solicitante.
6.-Copia de la solicitud de escrituración.
E LI G/JTER

2016, AÑO DE LA INCLUSIÓN E IGUALDADPARA LAS PERSONAS CON AUTISMO."
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TERCERO.- Acto seguido, la Comisión que dictamina procedió a verificar el expediente del
C. PABLO CEBALLOS FERNANDEZ, acreditándose lo siguiente:

1.- Petición realizada por el C. PABLO CEBALLOS FERNANDEZ, quien solicita a este H.
Ayuntamiento de Colima, se autorice a su favor la desincorporación y escrituración del lote 015,
manzana 015 (Catastralmente Manzana 004), identificado con la clave catastral 02-01-52-004-
015-000, con una superficie de 97.50 m 2 , ubicado en la calle Porfirio Díaz No. 127, de la colonia
Ignacio Zaragoza de esta Ciudad.

II.-El C. PABLO CEBALLOS FERNANDEZ, acredita su interés jurídico al presentar el contrato de
promesa de compraventa con reserva de dominio, signado por parte del H. Ayuntamiento de
Colima por los C.C. CARLOS VAZQUEZ OLDENBOURG, J. JESUS ENRIQUEZ CASILLAS Y
JAIME ALFONSO JAUREGUI UGALDE, en su carácter de Presidente, Secretario y Sindico
respectivamente y por la otra parte en su carácter de comprador el C. PABLO CEBALLOS
FERNANDEZ.

III.-Constancia de no adeudo, con fecha del 04 de Diciembre del 2015, suscrita por el Tesorero
Municipal, C.P. EDUARDO CAMARENA BERRA, quien detalla lo siguiente:

"Que el C. PABLO CEBALLOS FERNANDEZ, no presenta adeudo alguno en esta
Tesorería Municipal, por concepto de la compra de/lote No. 15, de la manzana 15,
ubicado en la ca/le Porfirio Díaz No. 127, de la colonia Ignacio Zaragoza, de este
Municipio de Colima."

11

IV.- Conforme al Plano Informativo en Cartografía proporcionado por la Dirección de Catastro,
mediante oficio No. 02-TMC-C-08512016, de fecha 20 de Abril de¡ 2016, signado por el ING.
FRANCISCO JAVIER AVALOS GUTIERREZ, en su carácter de Director de Catastro Municipal,
se informa que el lote 015, manzana 015 (Catastralmente Manzana 004), identificado con la clave
catastral 02-01-52-004-015-000, con una superficie de 97.50 m 2 , ubicado en la calle Porfirio Díaz
No. 127, de la colonia Ignacio Zaragoza de esta Ciudad, cuenta las medidas y colindancias
siguientes:

Al Norte.-	 6.50 mts., con el lote 007;
Al Sur.-	 5.00 + 2.11 mts. del ochavo, con calle 25 de Julio, que es la de su ubicación.
Al Oriente.- 19.57 mts., con la calle Adolfo Ruiz Cortinez; y
Al Poniente.- 21.07 mts., con el lote 023.

ELIG/JTER
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SECRETARIA
O. Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C.P. 28000
Tel. 316-3830

MEMORAN DUM N2 5-81/2016

LIC. LÜCERO OLIVA REYNOSO GARZA,
Presidenta de la Comisión de Patrimonio Municipal,
Presente.

Por instrucciones del C. Presidente Municipal, Lic. Héctor lnsúa García, remito a usted la
comunicación suscrita por la Lic. Ma. Antonia Silva Hernández, Jefa del Departamento de
Vivienda, mediante el cual envía el expediente del C. PABLO CEBALLOS FERNANDEZ, para
que se autorice la desincorporación municipal y la escrituración a su favor del Lote 15,
Manzana 15 (catastralmente manzana 04) ubicado en la calle Porfirio Díaz 127, Colonia
Ignacio Zaragoza, identificado con la clave catastral 02-01-52-004-015-000, con superficie
de 97.50 metros cuadrados.

Lo anterior, para que esa Comisión emita el dictamen que considere debe ser presentado al
H. Cabildo.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Y. DE 	 Atntame
Cl., 26 de

SECRARIDEL H. A

H. Ayuntamiento de Colima
SECRETUi4FRANCISCO SANj ROLDAN.

lENTO,	 rmO
2 /ot JC

c.c.p.- Lic. Francisco Javier Rodríguez García.- SecretarioJe-Iá Comisión.-
c.c.p.- C.P. José Antonio Orozco Sandoval.- Secretario de Ja Comisión.-
FSR*vero

"2016, AÑO DE LA INCLUSIÓN E IGUALDAD PARA LAS PERSONAS CON AUTISMO".
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA CON RESERVA DE DOMINIO, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COLIMA,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS VAZQUEZ OLDENBOURG,
PROFR. J. JESUS ENRIQUEZ CASILLAS, E ING. JAIME ALFONSO JAUREGUI UGALDE, EN
SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, SECRETARIO Y SINDICO, RESPECTIVAMENTE, Y POR
LA OTRA EL C, PABLO CEBALLOS FERNANDEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO PARA
LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARA COMO "EL
AYUNTAMIENTO PROMITENTE VENDEDOR" Y EL "PARTICULAR PROMITENTE
COMPRADOR", SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

1.	 Declara "EL AYUNTAMIENTO PROMITENTE VENDEDOR" que:

1.1.- Es una Institución de orden público, investida de personalidad jurídica y Patrimonio
Propio, de conformidad a lo establecido por el Artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y que tiene-su domicilio en la finca marcada con el
número 85 de la calle Profr. Gregorio Torres Quintero de la Ciudad de Colima, Colima.

1.2.- Uno de los objetivos prioritarios de la Administración Pública Municipal, es el de
cumplir con los principios establecidos en la Constitución General de la República y la
particular del Estado así como lo que al efecto prevé el Articulo 21, Fracción XV de la
Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Colima, para resolver el problema de la
vivienda que aqueja a gran parte de la población, proporcionando a quienes así lo
requieran, de una vivienda, a fin de generar mejores niveles de bienestar social de las
familias que constituyen la base de n'.estra sociedad.

1.3.- Es propietario de 232 lotes de. terreno urbano ubicados en la Colonia La Estancia
dé esta Ciudad de Colima, Colima, que dicha propiedad se acredita con

pasada de la fe del Notario Público No. - de esta
démarcación, Licenciado 	 .	 otorgada con fecha 
habiéndose inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo folio
real número del

1.4.- Los lotes de referencia fueron asignados previo el estudio socioeconómico
correspondiente a familias con necesidad de vivienda.

1.5.- En Sesión de Cabildo celebrada el día  por este H.
Ayuntamiento, se acordó la enajenación de los lotes de terreno de antecedentes, previa
autorización del H. Congreso del Estado, a las,personas que tienen necesidad de
vivienda.

II.	 Declara "EL PARTICULAR PRCMITENTE COMPRADOR" que:

2..1. - Es mexicanc; Unión Libre mayor de edad, originario y vecino de Esta Ciudad
con domicilio , Minatitlán # 557, Col. Oriental
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA CON RESERVA DE DOMINIO, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COLIMA,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. CARLOS VAZQUEZ OLDENBOURG,
PROFR. J. JESUS ENRIQUEZ CASILLAS, E ING. JAIME ALFONSO JAUREGUI UGALDE, EN
SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, SECRETARIO Y SINDICO, RESPECTIVAMENTE, Y POR
LA OTRA EL O, PABLO CEBALLOS FERNANDEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO PARA
LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARA COMO "EL
AYUNTAMIENTO PROMITENTE VENDEDOR" Y EL "PARTICULAR PROMITENTE
COMPRADOR', SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

DECLARACIONES:
4..

1.	 Declara "EL AYUNTAMIENTO PROMITENTE VENDEDOR" que:

1.1.- Es una Institución de orden público, investida de personalidad jurídica y Patrimonio
Propio, de conformidad a lo establecido por el Artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y que tiene su domicilio en la finca marcada con el
número 85 de la calle Profr. Gregorio Torres Quintero de la Ciudad de Colima, Calima.

1.2.- Uno de los objetivos prioritarios de la Administración Pública Municipal, es el de
cumplir con los principios establecidos en la Constitución General de la República y la
particular del Estado, así como lo que al efecto prevé el Articulo 21, Fracción XV de la
Ley de Asentamientos Humanos del Estada de Calima, para resolver el problema de la
vivienda que aqueja a gran parte de la población, proporcionando a quienes así lo
requieran, de una vivienda, a fin de generar mejores niveles de bienestar social de las
familias que constituyen la base de nestra sociedad.

1.3.- Es propietario de 232 lotes de. terreno urbano ubicadas en la Colonia La Estancia
de esta Ciudad de Calima, Calima, que dicha propiedad se acredita con

pasada de la f del Notario Público No. - de esta
démarcación, Licenciado	 - otorgada con fecha 
habiéndose inscrito en el Registro Pública e la Propiedad y del Comercio, baja folio
real número del

1..4.- Los lates de referencia fueran asignados previo el estudio socioeconómico
correspondiente a familias can necesidad de vivienda.

1.5.- En Sesión de Cabildo celebrada el día  por este H.
Ayuntamiento, se acordó la enajenación de las lotes de terreno de antecedentes, previa
autorización del H. Congreso del Estado, a las,persanas que tienen necesidad de
vivienda.

IP
	

Declara "EL PARTICULAR PRCVHTENTE COMPRADOR" que:

2.1. - Es mexicana; Unión Libre mayar de edad, originaria y vecino de Esta Ciudad
con domicilio, Minatitián # 557, Col. Oriental



1

2.2.- Es una persona de escasos recursos que tien 	 2 dependientes económicos a su
cargo, y carece de una vivienda para su familia.

2.3.- Conoce el lote de terreno que adquirirá y lo $epta en las condiciones en que se
encuentra, del cual se le entregó la posesión real¡ y material del mismo, previo a la
celebración del presente contrato de promesa de corjipraventa.

Expuesto lo anterior, las partes otorgas las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- "EL AYUNTAMIENTO" en virtud de este act promete vender con reserva de
dominio al C. Pablo Ceballos Fernández, el lote No. 15 d la manzana 15 de la Colonia La
Estancia de esta Ciudad de Colima, con superficie total d 97.5 M2 y las siguientes
medidas y colindancias:

SEGUNDA.- Es precio de la compraventa la cantidad de $ 10,000.00 (DIEZ
MIL PESOS M. N. 001100) la cual será cubierta de la siguiente manera: $ 2,500.00 de
enganche y el saldo correspondiente mediante la suma de semanal de: $100.00 sin cargo de
financiamiento, de los cuales "EL PARTICULAR" ha cubierto la cantidad de:
10,000.00 ( DIEZ MIL PESOS 001100 M.N.)

TERCERA.- "EL AYUNTAMIENTO" se reserva el domi lo respecto del lote materia del
presentecontrato, hasta que "EL PARTICULAR" haya cu ierto el importe total del precio del
mismo.

CUARTA.- "EL PARTICULAR" se obliga a cubrir los gastos de la escrituración definitiva del
referido lote, la que se otorgará una vez que haya sido paga Jo el precio total del lote de terreno
y obtenida la autorización por parte del H. Congreso del Estado, para su enajenación, siendo
por cuenta del "PARTICULAR" todos los impuestos derechos, gastos y honorarios que se
causen.

QUINTA.- "EL PARTICULAR" se obliga a destinar su lote delterreno para uso habitacional de él
y su familia, en ningún caso a usos que atenten contra lan oral, las buenas costumbres o la
seguridad de quienes en el habiten o sus vecinos.

SEXTA.- "EL PARTICULAR" mientras no haya cubierto la totalidad del precio pactado, no
podrá rentar o transferir bajo cualquier título excepto el de herencia, los derecho sobre el lote
motivo de este contrato de promesa de compraventa sin la autorización expresa y por escrito
de "EL AYUNTAMIENTO".

SEPTIMA.- "EL PARTICULAR" asume desde el momento eti que recibe su lote, la vigilancia y
custodia del mismo, siendo por su cuenta los gastos ncesarios para su conservación y
mantenimiento.

OCTAVA.- "EL PARTICULAR" podrá hacer agos anticipadcs a cuenta de su adeudo, siempre
y cuando estos sean el equivalente a pagos semanales o mnsuales completos.
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NOVENA.- Son causas de rescisión del presente C
	

de promesa de compraventa,
además de las que la Ley señale, las siguientes:

A).- Que "EL AYUNTAMIENTO" compruebe que "EL PARTICULAR" proporcionó datos
falsos para adquirir el lote.

B).- Que "EL PARTICULAR" destine el lote que adquiere a un fin distinto, al previsto en este
Contrato.

C).- Que "EL PARTICULAR" deje de cubrir más de tres pagos semanales en forma
consecutiva.

D).- Que "EL PARTICULAR" durante la vigencia del pre ente contrato, grave o enajene los
derechos derivados del mismo, sin mediar autorizacióexpresa o por escrita de 'EL
AYUNTAMIENTO".

E).- Que "EL PARTICULAR" no cumpla con cualquiera	 las obligaciones que asume en
este Contrato.

F).- Que "EL PARTICULAR" dé en comodato o POSE
	 el terreno a terceros sin la

autorización expresa y. pqr escrito de "EL AYUNTAMIENTO"

DECIMA.- En caso de rescisión, las partes convienen que 1 is cantidades que por concepto de
pago haya efectuado "EL PARTICULAR" se aplicarán com ) pago de renta durante el tiempo
que ocupó el lote, comprometiéndose "EL PARTICULAR" que en caso de demanda por la
rescisión del Contrato de promesa de compraventa, desocul ará el lote en un término no mayor
de 30 días, contados a partir de la fecha en que le sea notil cada la rescisión sin necesidad de
orden judicial que medie al respecto.

DECIMA PRIMERA.- Para los efectos de cualquier 	 n en relación al presente contrato,
las partes señalan como domicilios los siguientes:

A).- "EL AYUNTAMIENTO" en su domicilio legal ubicado en la Calle Gregorio Torres
Quintero No. 85 de esta Ciudad de Calima, Colima,

B).- "EL PARTICULAR" el del inmueble que adquirirá por este Contrato promesa de
compraventa.

DECIMA SEGUNDA.- Sirve de sustento legal para lo aquí e$puesto, lo previsto en los artículos
2134, 2135, 2136, y 2138 del Código Civil en vigor, y para s.i interpretación y cumplimiento, las
partes se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes de la Ciudad de Colima, Col.,
renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro.

Leído el presenté contrato por las partes y enterados de su lcance, contenido y fuerza legal, lo
ratifican y firman los testigos que suscriben al calce, en l Ciudad de Colima, Colima, a los
veintinueve días del mes de Septiembre del año de dos rbi!.
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POR EL H. AYUNTAMIENTOICQ N STITWIONAL DE COLIMA.

VAZ9JEZ 01 NBOURG,
RESiLENTE.

PRO
	

SUS ENRIQUEZ CASILLAS, \ ING. UME A. JAUREGUI UGALDE,
SECRETARIO	 \

	
SINDICO

"EL P
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TESTIGOS:

fl _
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C. IR  N. TORRES MÉNDEZ C. OF

CONTRATO DE COMPRAVENTA
CON RESERVA DE DOMINIO.
UNIDAD "C"
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GARLO CEBALLOS FERNÁNDEZ

PORFIRIO DIAZ 127
IGNACIO ZARAGOZA

COLINA, COL.
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MacI	 Herre No 301
Co:. C6nt C.P 2000da
v' 1.18pcov çob mx
13 1 2 . 3i2Q3

COMPROBANTE DE PAGO

Lugar de expedicjón:Co(jma
Oflcina:Maclovjo Herrera No, 301 Col. Cer
28000
F8r-i	 e XOe.j cj3n 19IEn,201I 172454 (143)
CAJA CENOS Cero: PONCE .JMENEZ LIUAN NELLE

Contrato No. 0020969556
CEBALLOS F ERNANDEZ PABLO
PORFIRIO DIAZNO. 127
FRACC. IGNACIO ZARAGOZA C.P. 28048
COLIMA COL,

Clave Catastral 002-52-004015

Servicio:	 DOMESTICO POPULAR (CF)
Cuota Fija: C. Fija Dom. Popular 1 (lA)
Facturacion 1212015
Periodo de consumo: 26/Nov/ 15 al 23/Dic/l5
Meses de Adeudo: 2
Concepto

Cargo por Redondeo
Saldo Anterior
Servicio Agua Potable
Servicio Drenaje
Servicio Saneamiento
Descuento Policía Estatal
Crédito por redondeo siguiente recibo
IVA
Total a pagar
Su pago ... Gracias!
Saldo a su favor

IVA de su pago

Se recibe Efectivo
Su cambio
Su pago: (UN MIL PESOS 00/100 M.N.)

Si desea factura FAVOR DE SOLICITARLA
CAJERO al momento del pago

GRACIAS POR SU PAGO
PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

flhI!/!/ill!.IIiIff/III/i/I/iIllh/IIllh/I//Iy
Folio No. 1590671

C

CF.

$1

$1

$827
59.40
29.70
45.65
57.37
0.64
6.75

0.00
8.00

6.75

3.00
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El que suscribe C.P. EDUARDO CAMARENA BERRA, Tesorero Municipal del H.

Ayuntamiento de Calima-----------------------------------------------------

HACE CONSTAR

Que el C. PABLO CEBALLOS FERNÁNDEZ, no presenta adeudo alguno en esta

Tesorería Municipal por concepto de la compra del Lote No. 15 de la Manzana No. 15, ubicado

en la calle Pórfirio Díaz No. 127, de la Colonia Ignacio Zaragoza, Localidad de La Estancia de

este Municipio de Colima, Col. -----------------------------------------------

Se.extiende la presente a petición del interesado y para los fines que a él convengan,

en la Ciudad de Colima, Colima, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil quince-

C * 1. t-' A

'

/J Atentamente

,t.	 .S•ta')	 ci•.

TEO.RA WU

ECB*Iaura

'2015,75 años de La Fundación de La Universidad de Colima".
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OCTUBRE DE 198j QUE EXPROPIA J'CRIW.NOS EJlDALS DEL POIILADO "LA.'
ESTANCIA", MUN1CPIO DE COLINA, ESTADO. DE COLlMA----------------------------

- - - -, -En el Poldo denominado "LA ESTANCiA", Muni.dipío y Estado de Cóliina
siendo las 18:00 horas del día 24 de julio de .1995, se rejnierpn Jos CC. l?geniero
IT ELIPL DE JESUS DURAN GUTIERREZ, Comisionado por l. Delegación Agrirn, ul

	

PRCER' 'SALV4DOR VIRGEN 1 OROZCO,l Sicretario	 Representmte dl II
Ayuntarniento de Clinia, 1 NUGiJEIjÍ	 R.U.LtYS MJÑ1Z,
JOS[ H	 'DORNANEZ 4\LF O'AR', Presidente T ScF	 rio 3) 1 oso?çp del Comisrlrutdo tjjidil,
C	 IGUCL,1MESIN, 	 Qy	 JOS F;'1TORSPROrR JOA1N 'A1\1c	 4ERI, 'YYrrJnr:N
RMERO CORTES Jcpdatarto afectado — y testigos de asisteicia respectivamente, con
el objeto de, llevar	 nabo	 éjecqción del dçcretQ .preside»cil del: fecha 18 de octubre
de 1985, puiicdo ,njel Di.riqi Of/zCtal re sia ,redeacon& , 7 de iovtcmbrc del ipiismo
iñ, que, en sus	 pesoluRofdçe	 -------
£ _l -

	

	 - PRIM'ElO-' Pd cbsar de 1 itiIidad' 1 'pubIica se' e\projIa. al', ejido dd "LA
'Mu• •	 ESTANA",idpb d'Cól'iña,	 C6li?iiáI íia JpeiTiéic d1Ü_.iL1.4.

hectárs DrE7J ; HbTA .REÁrSI . bE J;A'r cÁ' IA1fÇ1bbÑ'j"A'.
DOS •1lDdi&1'I3TROS CUADRADOS), «de temporal, -a favor de 1-1- tyuntiiniojito de
Ciudad de Calima, quien 'la desrnará a 'la c9rtrucct6ns 'clet Una unidid dcpotii -

-' -1 a.' supe fi'çie' qu 'se' e\rpa 'd la señaladhYdn Pei plano a 1 robdo ¡)O
Secretaría •.de,'la R •torh.la \g	

¿133_
II

----'SCGUNDa.- Queda' acargo de el' II Ayuntainieiito de 'la ,Ciudid de Cliiii t,
l 'pago .po conçp	 de' ndeñiiac	 qud s .'p?bti, la caiii

¿k- 1',535,425 26 IU44 MIL'LON, QUIN ENTO$,TENTA l y dO' MILi
VEINTIÇINCO: PESO 3 261100 —M. NJ:, -'IúíTiaf	 iirésr:.	 fóndo, ,oniú	 Ejiddçfil p.-ra cuyo fct,o, prev1amente a li ejeiiclo d esta dcre tt, la. ,doi uir ,i	 flibm
del cjçJp, af,e q ti4ocn la. Nac pnaJ, i lTinarjicteri	 S N C , o eiilJps iitcoi1c	 ' qil i cllk
deritnç 'lpartc ricen trarSe ppterronenr ',r'll el ÇIdb cqm 1 9 rondri,, Nçwitd , tic,
íptn E.nlcp	 j i di.l,a fin de' que se iaplqe 1n'	 t érmLn	 çle i.r ti buS 1 1 Z5 ç1di li Ley
redcra! de Refrrfl4 Agraria, eti la ihteligpia de, que si Á los terrenos 	 \lrpp1a,dos
se les. da un,fin. dijsti:ato. al que :nioti6:..,ee decreto, o ; cuíndo •trnnscurrido u4plao

• de cinco años;o contados a . partir.d.el acto expropiatorio; n 	 se htibjera sitisfedho
objéo del: la .exproi6n	 l ' Fideicdio'Ffodo ;Nacibnl	 'Fbriéñt	 Ejciil , pcdrá
dmaçidar la reversi6n- de los bien:confórt •a: , l	 ey:.d& 11 "ihteriU, deli tdthxlilnd
o de la parto del 'os' rmsrios que n& hayan sido desinados ni los ftnd' fucrnn

:F 0 i iade	 sj	 HØrobedri' ,recla1rítatsI&.;li ildeOiuCión :di:las:.i SUfTfl$ b lhinus (UC €l
nucic'o afeictadci h4'i. "repibi'dcipor i 1c.ondcto' , dc l ¡in Jemn,tzacii, Obtonid	 Ial revcrsiui

11	 ridicoriiko, g i'tadoi ejdrci taM* Jas acciones r neeesaria para ue" cpere 'lai 1 flCOi l;Ora( 1 ('u'
d	 d,1lb'	 ¡id él. ¡ a Ü'rpa'ri-Tmornd 'lds diJ}si desdnará siio estllece (.1 ltlC
1. 26.de dichaLo_J ----------------------------------------------------

& 1-Se k, dio )rindiplo ,1a1 diligencia con la lectura del! oficio (lo lvnii lui > t.

1 1	 presidenct	 y 1 eiisegiida el Ingeniero comisionado en uniód\ ile los prqcntc'

r	 re crrr los )trrenos expropiados cuya dci3cin Lcqiçaes it
delJ.eE ice 1, cori un rtimbo S20c27" y' distín'ih	 4 1 1 hctru

F4'	 eéuce	 tod2, icolindando cpn terrenos çprop;ados, a 1	dc Í 4bI i no
se/lf' e con ur r,umIx S8939'E y dIstancIa de 34 81 nic't 1w	 p lIci' i

\l I	 rnerQ	 101incNndo	 9fl la i.Zona Federal de ,'ierrocarrilos 1, N1i cinit rs iii.
...JLLN	 tk4s1 r 1'i	 rnn un r11rnl)t N25445 1 E ' ditancia ile 2.37.58.-¡lwtio.s '.i	 1kg i

.:II	 • .	 5...
1	 li' 3.



OCTUBRE
ESTA NC1A,

''':1	
''u':	 ::j . ' ''•'.	 .:'3,',,''.''1l	 :..'

ACTA" E JECUCJ5 N DEL DECRETØ PJIS1EJ,.C'AL )b' lLll,\ Ij*k
DE 198j QUE EXPROPIA ÇERRtNOS EJIDALES DEL POIILAQQ'

MUN1CPEO DE CO11IA, ESTADO DE COUMA-1-----------------------

e

-----En' el
siendo las 18:00'

•	 I'ELTP	 DE JESU
...pROF	 SAL;

A:yuitatnidnto
":'• JOSH13RNANEE2

MlGUELMESL
ROMERO. OQRTS
el objeto de. llevar

•'-ç'de. 1- 9 8,5!,.. pi1ic1tdc
cqe

\iIJ -
li1A'ÑdlA 3	 Mul'i

\\\j\ hectru	 'D'FE7J
\\'\ DOS •!iMBTRO

' Ciudad ' de Colita
•	 3--	 - -tia. SUl)

Secrei:arfa .cle.la E
-	 - -'--SEC.UN[

. pago . po! c'onC

j\ VEINT1CIN'C0:' PES
H/11 jiiui CUYO ''fCtOj:F
'.	 dl .ejçip	 f;eqcalo

/, ,

	

	 3 lpmen çcp : J 1 d.l., ;a
Federal de iRef'o'rn
se les. da	 in'2 fin.
de cinco afos; co
obj c de .' la .epr
dbmaçdr la rever

.ó. de la phi'e
'pP01Piad	 s.ij 'q
núcleo 1 , aléic.tader h'

•	 r d^ cd ¡O'citi
d»	 ;j'j	 t.
1.26. de .diha L?y.

Lw»r c r.o prççlen.ct

oldo denominado "LA ES] ANCIA", Munipio y Estdo (10 Coiitni,

hdras del' dFt •2,4 de J ulio de .199,5, se reinieron ,los CC. lgentero
ID-tiRAN GUTICRREZ, Cornsionado por l. Delegactón Agririi, ci

II4DÓR VlREEN XDROZCO,li. Seçrpr ,ri '. .i • I'QPresefltaflte di - 1-1.

'Olinia,' t lrGUE NA'VARR 'J6L I R1GI)EZ,t, AEL1 RUÇ1S MNJlZ,
'4\LF'ARO', 1 éyarío	 déi C9misdrud0

N4' TOF'R1;S 4 PROrF JCMQyTN 'ALV?flCZ 'NERI \' JOSC RIJI3ÍN
EjidttriG afectadoy testigos de aisteia •respectivamente, con
çabo	 jecqci6n del d9creto •preside»cal del: fecha 1.8 de otubre

1ene1 Dia,riq OfzciaJ ' 'de la ,fledeacon-el :7i de 'iovicmbre del ipiismo
LnpIeipUflt95 pesolup\ofdçe

EIO - Pdr cÜsa' de llut111dad tl 'pubhca	 '	 ophu'.f', cjid	 dc "LA
Eta1bYd CdliMá 'i'a	 eí'6ic

H.TAREÁ'S] "bLE	 A	 r»	 r!ARÉtj 'bci.'ÍiÑ'h' ':y'i
CUADRADOS), 'de temporal, -a favor 'de -1-1. • tyuntainiento de'
quien 1 la t des.inara a i la c9rtrucci6n' d0 Una unid	 Oul dCp ti''1 -

e f Itç L e1'qu se 'e\rópa 'd l'a señaladh r dn	 'plano iprcb"ido ¡ur
q'forma Agtaii4. J' -------------

T_ t_• -; -	

-- 

3' - - -
	 I I	 - -

)(!L-- Queda' ''a, 'lcar'go: de, 'e1' 1 H_ Ayuntam ,i.ei 1u.g 1 de.la Ci udp	 çle.
'
 Cpu ma,

de	 nd'e'	 actn '.jo I 1fa:	 p 3rfi'cié' qué.	 •'1t" 'l'i c'ih1i ciad

4' ML'LO'N,	 ?".Ó M1L 11 NTO S-

OP 261100' . 'M.N.):u"sdina."'que • íirésir&'t'al'c fordo",omóñ •"Il jejiddç

Incen

ti 	•,l1',deoi dLrá'JI
eii la Nacpnaj, 'Tina ccra	 S N Ç , o eniI]ps in	 cono

trir	 ppterronienr ',ñi el' Çid cçrnip í'ondri 1.>..N'içtonti 
1 

dc41 .
„f'lLl 'dci que se',;aphqe	 3o	 términ	 çldl irtj'cu5 1 I'	 l	 Ley

A g raria 1 en la hteligria de que si	 , los terrenos
Jsti:otp, al que : motiv6..ee decreto,, o, ;,cndo. ,trnnscurrido uuI.pia'iu'
ntados a •partir.d.el acto :expropiatorio; no,i se húbjera' 'satisfedho ti

oiiici6n	 l • ' Rideic'a io''r.Fondo Naibrl	 'Fb	 riréi Ej'i
45n de los ,ben !es confordi	 t la” iL.ey d	 l	 mzltcriri, dé:í'i iod thcJ'td

di 1-1o .s,,misnhos tJ'in&' ha"n sido ,' .diesii'a'd	 ni ,!OS '''finés l .jfuc,rnn
i,,cJeço'lución dt':"h±:"sumirs b lie1)cs' GUC ¿.i

4'i. !repib1de31por	 ondcptec d iinempizacbii Obtod	 1 I rcvcri'u,i
ccionesnecesariak paraf ¿ue"t opere 'i lncoipora «j'

Ü11Atr,Jnon1tdt 1 'ids	 1dcstrara' 's pií' 'o rcsbtl txe ¿1 irt ic
-1------------------------- i -------3 - - - -

)rindlplo ,31ai diligencia con la lectura delÇ ofcio .. do ccini i6t'
u yi 1 ensguida el Ingeniero comisionado ! . cii unióds, lc tos prqc1'ttc

Orr.qr	 trrei1os expropiados cuya 'dc'ifidiq IECt1IÇcI es	 t
del er ce3	 qon unrumbo $201\27,'W11 y 'disanbiK l&l 	 4
núrioL 2v.. colindando cpn, terrenos çpwpadosi a 1 fa	 'de (t4i ci un

ue;..;c@n4..;uç:,r,u,,p ,56j'39'E vudist,ancia ;'d' ¿3'448, 1 nic, Ii' ps .p' llUgp

[
3,? 'o'ij1ind-rido cçIn 11 Zoqa Federal de ,'1.r,roca rrul

os1 N3u. ioni rs
• • r-nr1 •tm • nímh<5 N2 545",E v 'distania d 	 237.58, •	 0.
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